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imtonilg Rentas 
PÁMitas ile la proTOtia de Lein 

Ayuntamiento de León 
Relación de los industriales decla

rados fallidos erí el año 1945, en 
cumplimiento d é l o dispuesto en la 
base 44 y art ículo 158 del vigente Re
glamento de Industrial. 

Angel Arranz, sastre, 225,00 pLas. 
Alejandro Carde, taller 1 c.v., 93,75. 
Alejandro C i m a r r a , b i s u t e r í a , 

1.367,50. 
El mismo, platería, 560,00. 
Antonio F e r n á n d e z , T, joyería , 

2'27550. 
Andrés García, cairo, 107,52, 
Asunción Garzo, F.j^aseosas^ 46,87. 
Amable Gómez, V , pescado, 120,00. 
Anacleto del Pozo, E.carnes, 185,00 
AgapitO Rodríguez, café, 180,00. 
Aurelio Ruiz, comisionista, 320,00. 
Alberto Sanzo, id. , 160,00. 
Bernarda Alonso, pensión, 240,00. 
Ceferino Arias, carr®, 167,52. 
Carmen Baranda, plantas medici-

Qales, 92,50. . • 
La misma, id. , 972,50, 
La misma, id. . 185,00, v 
Clementina y Angelina Castro, 
&tre. 75,00. 
Consuelo C id , comisionista, 240,00. 

Clementina Fe rnández , bar, 513,75. 
Casimiro Fe rnández , comisionis

ta, 320,00. 
| Consuelo Mesonero,zapatero, 75,00 
I jC'é-estipa Pérez, hotel, 171,40. 
* Clara Rodríguez, . 30 por 100 A . 
| L i m p . , 55,62 
I Demetrio Cembranos", E . car
enes, 92,50. 
I Eusebio Cadenas, 30 por 100 L . 

Entref., 272,48. 
E l misnio, calzados, 910.00. 
E m i l i o García, comisionista, 320,00 
Esteban García, i d . , 320,00. 
Eudosia González, 30 por 100 V . 

calzado, 136,26. 
L a misma, 30 por 100 Art . L imp. , 

83,50. 
E m i l i o López, confitura», 120,00. 
E loy Menéndez, A, velocípedos, 

562,50. 
Eduardo Torres, comestibles 272,50 

Francisca Delgado, carro, 107,52. 
Felisa Fe rnández , peluquera, 300,00 
Fél ix Graupera, Af. transportes, 

.1.875,00. 
Francisco Mart ínez, Ag . de nego

cios, 310,00. 
Francisco Nieto, A l . de chatarra, 

\ 2.250,00. 
Faustino Pérez, V . frutas, 92.50. 
Felisa Llamas, A . bicicletas, 562,50. 
Francisco Ruiz, comisionista,320,00 
Federico Ta gar ro, V . ca rbón, 685,00 
E l mismo, sierra 3 c» v., 600,00. 
Gloria F e r n á n d e z , figón, 185,00. 

í 

Gregorio García ,comisionista ,80,00 
Gjegorio González, id . , 320,00. 
Gloria Vega, Academia 1 Pr., 157,50 
Ismael González, desnatadora, 17,18 
Isabel Navarro, V . pescado, 120,00. 

I luminada Santa Tecla , F . bolsas 
papel, 300,00. 

Jesús Andrés, pintor, 300,00. 
José Blanco, Ag. negocios, 535.00. 
E l mismo, comisionista, 160,00. 
Justa Escapa . pescados aire l i 

bre, 227,50. 
Josefa Fe rnández , buñolería,227,50 

José García García, zapatero, 300,00, 
Josefa Valencia, V . pescados, 240,00, 

Juan Vida l , V . ca rbón , 685,00, 
L u c a s Candanedo, Practican

te, 170,00. 
L u c i o Casado, buñole r ía . 227,50. 
Luis Rodríguez, comisionista, 80,00 
Luciano d e l a Rosa, confitu

ras,, 120,00. 
Clementina Fe rnández , pescados 

aire libre, 227,50. 
María Cruz Alonso, id . , 227,50. 
Máximo Gómez, zapatero, 300,00. 

. María Virginia Gómez, hotel,360,00 
Marcelino G o n z á l e z , panadero, 

300,00." 
María Gutiérrez, confituras, 120,00. 
Mariano Meana, F . juguetes, 82,50, 
María Rodr'guez, V.pescados360,00 

Manuel Cantabrana, F. Alparg. 375,00 
Ol iv i a Cuadr i l le ro , frutas ma -

yor, 602,50. 
Pelayo Alfonso, buñe le r í a , 227,50. 
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Prudencie García, zapatero, 300,00. 
Pedro Tejerina, M q . Minerva,93,75. 
Rosalía Diez, V . muebles, 2.276,25. 
Restituto Farto, 30 por 100 art. l im

pieza, 27,81. 
Rafaela González, hotel, 171,40, 
L a misma, V . pescados, 240,00. 
R a m ó n Jano , i )uño le r í a , 227,50. 
Ramiro Lombas, restaurante, 120,00 
R a m ó n Riegas, mercer ía , 895,00. 
Raimundo T r i m i ñ o , ^ b u ñ o l e 

r ía , 227,50. 
Secundino Ramos, mercería , 895,00 
'Severiano González, cantina, 342,50 
Sagrario López, confituras, 120,00, 
Sagrario Verdejo, retales, 192,50. 
Secundino M a r t í n e z , calzados 

ord., 910,00. 
Valent ina Pastor, bar, 272,50. 
L a misma, l ibrería . 447,50. 
Armando Pérez, fontanero, 160,00. 
Victoriano Melero, V . p e s c a 

dos. 120,00. 
L o que se hace públ ico a los efec

tos reglamentarios. 
León, a 6 de Agosto de 1948.—El 

Administrador de JRentas públ icas . 
2558 
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División HUráBlicaiel Ntríe le Esiafla 
CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

r 
rio presentar en las oficinas de esta 
División Hidráu l ica , sitas en Oviedo, 
calle del Dr. Casal, n.0 2, 3.°, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Trans
curr ido el plazo fijado no se admiti
rá ninguno m á s en competencia con 
ios presentados. 

L a apertura de proyectos a que se 
refiere el ar t ículo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificará las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta días antes fijado, padien 
do, asistir al acto todos los peticiona
rios y levan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ículo , que 
será suscrita per los mismos. 

Oviedo. 20 de Ju l io de 1948.—El 
Ingeniero Director, (ilegible). 

2437 Núm. 473.-84,00 ptas. 

en todas las que expresamente se 
condena a dicho demandado. 

Así por esta mi sentencia que se 
notificará personalmente al ejecutan 
do si io solicitase el ejecutante o e-
otro caso se h a r á la notificación en 
la forma prevenida en la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Luis San
tiago.—Rubricado. 

Publicada en el mismo día. 
Y ha l l ándose declarado en rebel

día el demandado, se publica el pre-
senté en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que le sirva de noti
ficación p a r á n d o l e el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a cuatro de Agosto 
de mi l novecientos cuarenta y ocho. 
Aurel io Ballesteros.—El Secretario 
Valent ín F e r n á n d e z . 
2535 N ú m . 474.-87,00 ptas 

liíiístriclÉ ii liitli 

Habiéndose formulado en esta D i 
visión Hidráu l ica la petición que se 
reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Cooperativa 

Electro-Molinera del Concejo de 
Valdeón. 

Cíase de aprovechamiento: Energía 
eléctrica. 

Cantidad de agua que se pide: Dos
cientos treinta litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Cares. 

Término manicipal en que radicarán 
las otras: Posada de Valdeón (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el ar t ículo 11 del Real Decreto-Ley 
n ú m , ?3 de 7 de Enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de Marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con 
cordantes, se abre un plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publ icac ión del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona-

Jazgado de primera instancia de León 
Don Aurel io Ballesteros Bena vides, 

Juez municipal de esta ^ciudad en 
funciones del de primera instan 
cía de la misma. 
Hago saber: Que en el ju ic io eje 

cutivo que a con t inuac ión se expre 
sa, fué dictada la que contiene los 
siguientes encabezamiento y parte 
dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a siete de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y ocho; vistos por el señor 
D. Lu is Santiago Iglesias, Juez ,de 
primera instancia del partido de 
León, los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo promovidos por el Banco 
Central, S. A. , domici l iada en M a 
drid, representada por el Procura 
dor D , Pedro Pérez Merino, con la 
d i rección del Letrado D. Luis Corral 
contra D. Victorino Bayón González 
mayor de edad y vecino de Valpor 
quero de Rueda, sobre pago de tres 
m i l pesetas de principal , intereses y 
costas, y 

Fallo.—Que debo mandar y man 
do seguir la ejecución adelante has 
ta hacer trance y remate en los bie 
nes embargados al demandado don 
Victorino Bayón González y con su 
producto pago al Banco Central de 
mandante, de los intereses de la can 
tidad principal de tres m i l pesetas 
ya satisfecha? desde el día 24 de 
A b r i l de 1947, fecha del protesto, a 
razón del cuatro por ciento anual, 
y|costas causadas y que se causen, 

Requisitorias 
Ríos Rodríguez, César, hijo de Ra

m ó n y de Anastasia, natural de He-
vía - Siero (Oviedo), de profesión mi
nero, actualmente en ignorado para
dero, con domici l io ú l t imamente en 
Hevia, procesado en Causa Sumari-
sima n.0 302 de 1948, por el delito de 
atraco a matio armada, deberá com
parecer en el t é rmino de quince días 
ante el Comandante de Infantería 
D. Ulpiano Diez Ruiz , Juez instruc
tor del Mil i tar Eventual de León, 
sito en la Avenida del General San-
jurjo, n ú m . 2, bajo, para responder 
de los cargos que se le imputan, pre
viniéndole que de no hacerlo en el 
plazo seña lado será declarado re-
beldé. 

León a 30 de Jul io de 1948.--E1 
Comandante Juez Instructor, Ulpia
no Diez Ruiz , 2518 

Hernández González, Juana, de 44 
años, hija de. Lorenzo e Ignacia, na
tural de Vegas del Condado (León), 
sus labores, que dijo habitar en la 
calle de la Parra , n ú m . 7, y Alvarez 
Rodríguez, Margarita, de 21 años, 
soltera, sus labores, natural de San 
Pedro de Luna (León), que dijo resi
dir en la calle de la Parra, núm, 7 de 
esta capital, ha l l ándose ambas en 
ignorado paradero, comparecerán 
ante este Juzgado municipal, sito en 
la calle Pilotos de Regueral, núm. 6, 
el día 18 de Agosto, a las once horas, 
para la ce lebración del juicio de fal
tas que se les sigue sobre hurto con 
el n ú m e r o 427 de 1948. y a cuyo acto 
deberán comparecer con lostesLgos 
y medios de prueba que tengan por 
conveniente, a su defensa, y no 
verificarlo serán declaradas rebel' 
des. 

Y para que sirva de citación a las 
denunciadas Juana Hernández y 
Margarita Alvarez Rodríguez, expiQ0 
y firmo la presente en León a cuatro 
de Agosto de m i l novecientos cua
renta y o c h o . — E l Secretario, Migog 
Torres. - 2061 


